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Financiamiento para facilitar la Participación en la temática de Alimentos, 

Agricultura, Pesca y Biotecnología del 7mo Programa Marco de la Unión Europea. 

 

BASES 

 

La Dirección Nacional de Relaciones Internacionales del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Productiva, convoca a participar de la Jornada de Transferencia de Información de la 

próxima convocatoria FP7-KBBE-6-2012 organizado por la Comisión Europea y el Proyecto 

BioCircle 2* que se llevará a cabo el  15 de julio de 2011 en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica.   

 

1.- OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

Facilitar la participación de Grupos argentinos de Investigación y Desarrollo y de Pequeñas y 

Medianas Empresas (PyMEs) de base tecnológica asociadas a grupos de investigación en el área de 

Alimentos, Agricultura, Pesca y Biotecnología dentro del 7mo Programa Marco de la Unión 

Europea.  

 

2.- FINANCIAMIENTO 

Pasaje aéreo en clase turista con destino Bruselas y gastos de estadía en la ciudad de Bruselas de 

dos (2) días de viáticos de acuerdo a la escala vigente. En el caso de querer extender la estadía 

para desarrollar otras actividades de cooperación, deberá solicitarlo especialmente presentando 

un plan de actividades, agenda para su evaluación. Sólo se podrá otorgar extensiones en la medida 

que el costo del pasaje ida-vuelta no cause un incremento del costo inicial. 
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3.- BENEFICIARIOS 

Podrán solicitar el financiamiento los investigadores activos, individuales y/o responsables de 

grupos de investigación, y/o de Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) que desarrollen sus 

actividades en el área de Agricultura, Alimentos, Pesca y Biotecnología.   

 

4.- PRESENTACIÓN 

El formulario junto a un CV abreviado, deberá enviarse vía mail a Magdalena Alvarez Arancedo 

marancedo@mincyt.gov.ar y se recibirán hasta las 18 hs del miércoles 22 de junio de 2011. 

 

5.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por un Comité Evaluador ad- hoc de expertos en el 

área temática. 

 

 

 

 

 

 

 

 


